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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10‘65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantad/)

|Mrtf oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta ntím. 230.)

Gobierna civil

Oiras publicas.—Caminos vecinales.

Habiéndose solicitado por Don 
Antonio Ibeas Saez, Alcalde del 
pueblo de Atapuerca y en represen
tación del mismo la declaración de 
utilidad pública del camino veci
nal de la estación de Quintanapa- 
Ha á Atapuerca, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 7.° del 
Reglamento de caminos vecinales, 
se abre información pública duran
te quince dias, á partir de la fecha 
deja inserción de este anuncio, pu
dendo presentar ante mi Autoridad 
reclamaciones por escrito la Di
putación provincial y cualquier 
Ayuntamiento, Corporación ó par
ticular pertenecientes á la pro
vincia.

Dentro del citado plazo de quin

ce dias se pueden formular recla
maciones por escrito ante el Ayun
tamiento mencionado, el cual de
berá en el mismo plazo celebrar 
UDa reunidn en la que podrán re
tamar verbalmente los vecinos, 
Cantándose acta.

un segundo plazo de quince 

dias, á partir del anterior, remitirá 
con su informe, el Ayuntamiento 
el acta citada, las reclamaciones 
presentadas y un ligero extracto de 
ellas y de las que le hubiere remi
tido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 15 de Agosto de 1911,
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por D. Au
reliano Villarreal, Alcalde del pue
blo de Miranda de Ebro, y en re
presentación del mismo la declara
ción de utilidad pública del cami
no vecinal de Miranda de Ebro á 
la carretera de Vizcaya, pasando 
por Suzana, Montañana y Guinicio, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 7.° del reglamento de ca
minos vecinales, se abre informa
ción pública durante quince dias, á 
partir de la fecha de la inserción 
de este anuncio, pudiendo presen
tar ante mi Autoridad reclamacio
nes por escrito la Diputación pro
vincial y cualquier Ayuntamiento, 
Corporación ó particular pertene
cientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quin
ce dias se pueden formular recla
maciones por escrito ante el Ayun
tamiento mencionado, el cual de
berá en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, 
levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remiti
rá, con su informe, el Ayunta
miento el acta citada, las reclama
ciones presentadas y un ligero ex
tracto de ellas y de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 15 de Agosto de 1911.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por Don 
Ruperto Ronda, Alcalde de Cerra- 
tón de Juarros, y en representa- 
cipn del mismo la declaración de 
utilidad pública del camino vecinal 
de Cerratón de Juarros á la carre
tera de Castil de Peones á Villa- 
franca por Cueva-Cardiel, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del reglamento de cami
nos vecinales, se abre información 
pública durante quince dias, á par
tir de la fecha de la inserción de 
este anuncio, pudiendo presentar 
ante mi Autoridad reclamaciones 
por escrito la Diputación provincial 
y cualquier Ayuntamiento, Corpo
ración ó particular pertenecientes 
á la provincia.

Dentro del citado plazo de quin
ce dias se pueden formular recla
maciones por escrito ante el Ayun
tamiento mencionado, el cual de
berá en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, le
vantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remiti
rá, con su informe, el Ayunta
miento el acta citada, las reclama
ciones presentadas y un ligero ex
tracto de ellas y de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 15 de Agosto de 1911.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Mariano Zaera.

SERVICIO AGRONÓMICO

Vías pecuarias.
Accediendo á lo solicitado y te

niendo en cuenta que todavía no 
terminaron los agricultores las fae
nas de recolección, luchando, por 
consiguiente, los intrusos con difi
cultades para hacer el pago de las 
cuotas que les corresponde satisfa
cer, se amplia el plazo para su co
branza hasta el 10 inclusive del 
próximo Septiembre, cuyo dia ce
rrarán las recaudaciones los seño
res Alcaldes, remitiéndome inme
diatamente las relaciones en unión 
de las cantidades recaudadas, aper
cibiéndose que á los individuos mo
rosos se les hará efectivo el pago 
por medio del Juzgado, á cuyo fin 
pasaré las oportunas relaciones á 
los respectivos Sres. Jueces de ins
trucción de cada partido.

Burgos 18 de Agosto de 1911.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Mariano Zaera.
Sres. Alcaldes de Covarrubias, 

Haza, Palacios de la Sierra, Santa 
Maria del Campo, Torrepadre, Ca- 
leruega, Hontoria de Valdearados y 
Baños de Valdearados.

JDelefiacián te jadíate

Esta Delegación ha acordado que 
en los sitios, dias y horas que se 
expresan en la relación que segui
damente se inserta se celebren las 
subastas para los aprovechamien
tos en los montes de esta provin
cia á cargo del Ministerio de Ha
cienda, que en la misma se deta
llan, bajo los pliegos de condicio
nes facultativas y reglamentarias 
que también se insertan, y el de 
las económicas que estarán de ma
nifiesto en las Secretarías de los 
Ayuntamientos á quienes pertene
cen los montes de referencia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en di
chas subastas.

Burgos 17 de Agosto de 1911.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.



Pliego de condiciones gue formula el 
Ingeniero Jefe de la Región 18, 
Burgos, bajo las cuales debe su
bastarse y llevarse á efecto el apro
vechamiento de resinas.

1. a La subasta será sencilla y se 
realizará en el pueblo en cuyo término 
radique el monte, cuando el precio de 
tasación no exceda de 5.000 pesetas, y 
será doble y simultánea en el pueblo y 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia, cuando la tasación exceda 
de la expresada cantidad.

2. a La subasta en el pueblo se efec
tuará bajo la presidencia del Alcalde, 
con asistencia del Regidor Síndico y 
de una pareja de la Guardia civil, á 
cuyo efecto aquélla autoridad comuni
cará á la Comandancia del puesto á 
que el pueblo pertenezca, con la antela
ción necesaria, el dia y hora en que ha 
de celebrarse la subasta.

La que tenga lugar en la Delegación 
de Hacienda se celebrará bajo la pre
sidencia del Delegado ó de un repre
sentante del mismo, con la asistencia 
de un funcionario de la Sección facul
tativa de Montes.

Deberá también concurrir al acto de 
la subasta un Notario público, si le hu
biese en la localidad, y en otro caso, 
actuará en lugar de aquel funcionario 
el Secretario del Ayuntamiento, consig
nándose esta circunstancia en el acta.

3. a La subasta sencilla se verificará 
por pujas abiertas entre los que quie
ran tomar parte en la licitación sin 
exigirles fianza alguna, pero cuando sea 
doble y simultánea las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados del tim
bre correspondiente, acompañando la 
carta de pago que acredite haber depo
sitado en la Delegación de Hacienda de 
la provincia, ó en la Tesorería munici
pal, el 5 por 400 del importe de la ta
sación. Este depósito podrá verificarse 
en dinero efectivo ó en valores públicos 
al tipo medio de la última cotización 
oficial conocida en el dia que se consti
tuya, y será devuelto en el acto de la 
adjudicación de la subasta á los lidia
dores no favorecidos en ella.

En ambos casos, las proposiciones 
se admitirán solo durante la primera 
media hora del acto de la subasta, 
enumerándose por el orden de su pre
sentación, desechándose aquellas que 
no cubran el tipo de la tasación.

El Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la pro
posición más favorable.

Si dos ó más proposiciones resulta
sen con precios ¡guales, y fueran las 
más ventajosas, el Presidente abrirá 
una licitación verbal entre los presenta
dores de aquellas, y si no hiciesen pu
jas, adjudicará la subasta al autor de 
la proposición que la hubiere presenta
do primero.

4. a La persona en quien quedase 
el remate, nombrará otra domiciliada 
en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviera en él su vecindad., para 
que con la misma se entiendan las 
oportunas notificaciones.

5. a El remate no tendrá valor ni 
efecto mientras «sobre él no recaiga .la 

aprobación del Ayuntamiento respec
tivo, tratándose de subasta sencilla, y 
la de la Dirección general de Propieda
des é Impuestos, cuando se refiera á la 
subasta doble y simultánea, con los re
cursos que contra dichos acuerdos 
establece la legislación vigente.

6. a La duración del contrato será 
la que se detalla en la anterior rela
ción de subastas.

7. a Una vez aprobada la subasta y 
dentro del término de cinco dias, con
tados desde la fecha de la notificación, 
el rematante ampliará el depósito de 
que habla la condición 3.a hasta cubrir 
el 10 por 400 como fianza para respon
der del exacto cumplimiento del con
trato, quedando éste nulo en otro caso 
y obligado el rematante á la consi
guiente indemnización de daños y per
juicios, con pérdida, además del depó
sito que hubiese hecho para ser licita
do!’, que quedará á beneficio del Te
soro. Podrá este depósito constituirse en 
las mismas formas que la condición
3.a expresa, y cuando lo fuese en va
lores públicos se admitirán éstos al 
precio medio que para ellos resulte de 
la cotización oficial del mes anterior á 
aquel en que se constituyan. Dicho 
depósito será renovado si por efecto de 
multas ó resarcimientos de daños se 
extinguiese, y no podrá el rematante 
reclamar su devolución, sin que el In
geniero Jefe de la Región libre certifi
cación de haber aquel cumplido con 
las condiciones del presente pliego y el 
especial de las económicas y adminis
trativas.

8. a En término de 45 dias, con
tados desde la fecha en que se le noti
fique la aprobación de la subasta, de
berá el rematante ingresar en arcas 
del Tesoro público el 40 por 400 de la 
cantidad líquida que corresponda per
cibir al dueño del monte.

9. a No podrá comenzarse la ejecu
ción del aprovechamiento sin que pre
ceda la entrega del sitio del disfrute 
al rematante, hecha por un funciona
rio de la sección facultativa ó por la 
Comisión de Montes respectiva, y la 
licencia escrita del Ingeniero de la 
Región, que la expedirá cuando acre
dite haber ingresado en la Delegación 
de Hacienda de la provincia el 10 por 
100 para repoblación, fomento y me
jora de los montes públicos, á que se 
refiere la condición anterior. Al rema
tante que sin cumplir esta condición 
diera principio al aprovechamiento, se 
le impondrá una mulla igual al impor
te aprovechado.

40. La campaña para el aprove
chamiento dará principio con las ope
raciones preparatorias en 4,° de Mar
zo, y la de resinación en 15 del mis
mo, terminando ésta el 34 de Octu
bre y concluyendo la de recolección de 
miera, vasijas y demás el 15 de No
viembre.

14. Si el rematante, por no haber 
cumplido alguna de las condiciones 
anteriores sufriese algún retraso en las 
labores, no podrá pedir indemnización 
de ningún género, entendiéndose que 
este contrato es á riesgo y ventura, 
con arreglo al art. 21 del reglamento 

3‘40 metros

Latitud.

id.
id.

0*011 id.
O‘O42 id.
O‘O45 id.

0‘50 metros.
0*60
0*60
0*80
0*90

de 44 de Agosto de 1900. Sin embar. 
go, cuando por efecto de la celebración 
de la subasta y diligencias subsigu¡eil 
tes se retardase la entrega del monte 
y con ella la ejecución de las labores 
déla campaña, podrá el Delegado de 
Hacienda, previo informe del Ingenie 
ro Jefe, modificar el tipo de " 
ciónde la anualidad, rebajando su ¡m 
porte en proporción al periodo de di 
cha campaña que quede disponible 
para la ejecución del aprovechamiento

12. Antes de hacer la entrega 
que se refiere la condición 9.a, ó en el 
mismo acto, se marcarán con los mar 
eos de la Región lodos los pinos que 
deban resinarse. El rematante deberá 
respetar el sitio que ocupe el marco 
teniendo entendido que cuantos pinos 
se encuentren resinados sin marco, se 
rán considerados como aprovechados 
fraudulentamente.

43. No podrá señalarse para ser 
resinado pino alguno que no tenga al 
menos un diámetro de 25 centímetros 
á un metro de altura sobre el suelo.

44. La resinación será á vida, 
la recolección de miera se verificará 
por el sistema Hugues. Los árboles re 
sinados quedarán siempre como pro 
piedad del dueño del monte. Por lo 
tanto, queda terminantemente prohibí 
da al rematante en la parle del monte 
que se le entregue, la ejecución de 
todo aprovechamiento que no sea el de 
las resinas de los árboles objeto de la 
subasta. No podrá, por consiguiente 
verificar las operaciones conocidas con 
el nombre de dar retajo, sacar tea 
abrir coqueras ó labrar ni cortar ra 
mas, ni bajar el pinole ó fruto délos 
pinos. Se permite, por el contrario,al 
rematante el aprovechamiento de los 
tocones y malezas de los árboles resi
nados que se caigan por accidentes 
imprevistos.

45. Para la práctica de este apro
vechamiento se llamará entalladura 
á la incisión que cada año se abre en 
el árbol para obtener la miera, y cara 
al conjunto de las entalladuras de cin
co años.

46. Las dimensiones máximas de
la entalladura serán las siguientes: 
Longitud.....................

í En la base su- 
superior....

En la inferior. 
Profundidad................

La longitud de cada una de las cin
co entalladuras de que se forma la cara 
serán, respectivamente, las siguientes. 
Entalladura del primer 
año........................

Idem del segundo.......
Idem del tercero.........
Idem del cuarto...........
Idem del quinto..........

a

y

Total de las cinco enla- 
lladurasó sea longitud 
de la cara........... .  • 3*40 n*

4 7. Para la operación de abrir la- 
entalladuras deberá emplearse pret'1-3 
mente la escoda, quedando en ab»” 
to prohibido el uso de las azuela»3 
liguas.



|g Si el rematante necesitara al
anos árboles para leña ó con destino á 
|a fabricación de pipas para el trans
porte de resinas, podrá solicitar su 
aprovechamiento y el Ingeniero Jefe de 
,a Región consignará la oportuna pro- 
pueslaen los planes anuales, si el esta
llo del monte lo permite, para su ad
judicación en pública subasta, con su
jeción á las prescripciones legales vi
gentes. ,

19. El rematante podra nombrar 
|0S guardas que crea conveniente para 
¡gilar la ejecución de las operaciones, 

dando conocimiento de ello al Inge
niero.

20. En caso de incendio en el mon
te el rematante y sus operarios que en 
y se hallasen tienen la obligación de 
acudir inmediatamente al lugar del 
siniestro y cooperará su extinción.

21. Cuando en los frecuentes reco 
oocimientos que debe ejecutar el per
sonal del ramo se note que las entalla
duras no se hacen con arreglo á las 
condiciones de este pliego, ó que no se 
han respetado las prohibiciones de las 
condiciones 12 y 14, se obligará al re
matante á pagar como indemnización 
el valor de los daños causados, según 
tasación pericial, y además satisfará 
por la primera falla una multa de 25 
a 75 pesetas, siempre que el daño no 
haya sido cometido en un número de 
pinos mayor que la décima parte de 
ios subastados para la resinación.

Cuando este número fuese mayor, au
mentará la multa en proporción al mis
mo y á la entidad de los daños causa
dos. En caso de reincidencia se dobla
rán las mullas, y si esta se repitiera, 
se someterá el expediente, con los in
formes de la Delegación de Hacienda y 
Región, á la resolución de la Dirección 
general de Propiedades é Impuestos.

22. El rematante es responsable, 
con arreglo á las disposiciones legales 
vigentes, de los daños que él ó sus ope
rarios causen al monte.

23. En el caso de que sea preciso 
construir dentro del monte algún edifi
cio para depósito de resinas ó para 
transformación de estos productos, de
berá el rematante solicitar Real licen
cia al efecto, y lo hará precisamente 
por conduelo del Delegado de Hacien
da de la provincia, quien, previo infor
me de la Región y el dueño del monte, 
elevará la instancia para su resolución 
ol Ministerio de Hacienda.

has construcciones asi ejecutadas 
Quedarán á beneficio del monte, con
fuido que sea el contrato.
I Ioda contravención á las con- 
.ICI”a®s ?ue apuntadas, como 
dni ¡en a lo que está prevenido en las 

^posiciones generales de montes é 
flucción de la Dirección general de 
''"Piedades que no se hubiesen ex- 

IcniH1 °611 6Sle P**ego, sera castigada 
I as penas que las mismas estable- 

S'l Perjuiei° de suspender el 
Bien'e'C lam'enl° S* se juz8ara conve~ 

C lUSPensión deberá ser acordada
I Delegado de Hacienda á pro

de h Va *a Guardia civil encargada 
e 'o* ancla de) predio, de los fun

cionarios de la Sección ó de la Comi
sión de montes respectiva, quienes en 
casos muy urgentes y bajo su respon
sabilidad podrán imponerla desde lue
go, dando cuenta inmediata á la ex
presada autoridad.

25. Si el contrato se anulara ó sus
pendiera por actos de la Administra
ción ajenos al rematante, éste tendrá 
derecho á ser indemnizado á prorrateo 
y previa tasación por la parte del dis
frute que haya satisfecho y nó pueda 
aprovechar, pero sin opción á indem
nización alguna en concepto de otros 
perjuicios.

26. La transmisión ó traspaso de 
este arriendo por el rematante á favor 
de otra persona, en el caso de que así 
le conviniese, habrá de ser necesaria
mente aprobado por el Delegado de 
Hacienda de la provincia para que 
tenga fuerza legal.

Burgos 11 de Agosto de 1911.=EI 
Ingeniero Jefe de la Región, Rafael Ar- 
naiz.

Modelo de proposición.

(JPapel timbrado de la clase 11.a')
D.... vecino de...., según cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta de la resinación 
de.... pinos del monte.... de los pro
pios de...., que se insertó en el Boletín 
oficial núm.... de la provincia de Bur
gos, y de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, se comprome
te á tomar en arriendo por término 
de.... años, dicho disfrute por la suma 
de.... pesetas (la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Pliego de condiciones que formula el 

Ingeniero Jefe de la Región 18, 
bajo las cuales debe subastarse y 
llevarse d efecto el aprovechamiento 
de caza menor.

1. a La subasta será sencilla y se 
realizará en el pueblo en cuyo término 
radique el monte, cuando el precio de 
tasación no exceda de 5.000 pesetas, y 
será doble y simultánea en el pueblo y 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia, cuando la tasación exceda 
de la expresada cantidad.

2. a La subasta en el pueblo se 
efectuará bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia del Regidor Sín
dico y de una pareja de la Guardia 
civil, á cuyo efecto aquella autoridad 
comunicará á la Comandancia del pues
to á que el pueblo pertenezca, con la 
antelación necesaria, el día y hora en 
que ha de celebrarse la subasta.

La que tenga lugar en la Delegación 
de Hacienda se celebrará bajo la pre
sidencia del Delegado ó de un repre
sentante del mismo, con la asistencia 
de un funcionario de la Sección facul
tativa de Montes.

Deberá también concurrir al acto de 
la subasta un Notario público, si le hu
biere en la localidad, y en otro caso, 
actuará en lugar de aquel funcionario, 
el Secretario del Ayuntamiento, con
signándose esta circunstancia en acta.

3. a La subasta sencilla se verifi
cará por pujas abiertas entre los que 

quieran tomar parte en la licitación, 
sin exigirles fianza alguna, pero cuando 
sea doble y simultánea, las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados del tim
bre correspondiente, acompañando la 
carta de pago que acredite haber de
positado en la Delegación de Hacienda 
de la provincia, ó en la Tesorería mu
nicipal el 5 por 100 del importe de la 
tasación. Este depósito podrá verificarse 
en dinero efectivo ó en valores públi
cos al tipo medio de la última cotiza
ción oficial conocida en el día en que 
se constituya, y será devuelto en el 
acto de la adjudicación de la subasta á 
los lidiadores no favorecidos en ella.

En ambos casos, las proposiciones 
se admitirán solo durante ’.a primera 
media hora del acto de la subasta, 
numerándose por el orden de su pre
sentación, desechándose aquellas que 
no cubran el tipo de tasación.

El Presidente adjudicará provisio
nalmente la subasta ai autor de la pro
posición más favorable.

Si dos ó más proposiciones resulta
ran con precios ¡guales y fueran las 
más ventajosas, el Presidente abrirá 
una licitación verbal durante cinco mi
nutos entre los presentadores de aque
llas, y si no hicieran pujas, adjudicará 
la subasta al autor de la proposición 
que la hubiese presentado primero.

4. a La persona en quien quedare 
el remate, nombrará otra domiciliada 
en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviera en él su vecindad, para 
que con la misma se entiendan lasopor- 
lunas notificaciones.

5. a El remate no tendrá valor ni 
efecto mientras sobre él no recaiga la 
aprobación del Ayuntamiento respec
tivo, tratándose de subasta sencilla, y 
la de la Dirección general de Propie
dades é Impuestos, cuando se refiera 
á la subasta doble y simultánea con 
los recursos que contra dichos acuer
dos establece la legislación vigente.

6. a La duración del contrato será 
la que se detalla en la relación de su
bastas anteriores.

7. a Una vez aprobada la subasta y 
dentro del término de cinco dias, con
tados desde el de la notificación, el re
matante ampliará el depósito de que 
habla la condición 3.a hasta cubrir el 
10 por 100 del importe, según el tipo 
de adjudicación, ó constituirá en las 
arcas municipales del respectivo pue
blo, ó en la Delegación de Hacienda 
déla provincia dicho 10 por 100 co
mo fianza para responder del exacto 
cumplimiento del contrato, quedando 
este nulo en otro caso, y obligado el 
rematante á la consiguiente indemni
zación de daños y perjuicios, con pér
dida, además, del depósito que hubie
re hecho para ser licilador, que quedará 
á beneficio del Tesoro. Podrá este de
pósito constituirse en las mismas for
mas que la condición 3.a expresa, y 
cuando lo fuere en valores públicos, se 
admitirán estos al precio medio que 
para ellos resulte de la cotización ofi
cial del mes anterior á aquel en quese 
constituyan. Dicho depósito será reno
vado si por efecto de mullas ó resar
cimientos se extinguiese, y no podrá 

el rematante reclamar su devohiciód, 
sin’que el Ingeniero Jefe de la Región 
libre certificación de haber cumplido 
con lasjcondícicnes del presente pliego, 
y el especial de las económicas y ad
ministrativas.

8. a En término de 15 días, conta
dos desde la fecha en que se le notifi
que la aprobación de la subasta, de
berá el rematante ingresar en arcas 
del Tesoro público el 10 por 100 de 
la cantidad liquida que corresponda 
percibir al dueño del monte.

9. a No podrá darse principio al 
aprovechamiento sin la licencia es
crita del funcionario de la Sección en
cargado de la provincia, que no la fa
cilitará sin la previa presentación de la 
carta de pago que acredite haber in
gresado en la Delegación de Hacienda 
el 10 por 100 para repoblación, fo
mento y mejora de los montes públi
cos á que se refiere la condición an
terior.

Al rematante que sin cumplir esta 
condición diera principio al aprove
chamiento, se le impondrá una multa 
igual al importe de lo aprovechado.

10. El arriendo de la caza será ex
clusivamente para el uso de escopeta, 
permitiéndose a cada cazador llevar 
dos ó tres perros, con la obligación 
de no usar otros tacos que los llama
dos incombustibles.

11. En dicho arriendo regirá es
trictamente todo cuanto las disposicio
nes vigentes en la materia prescriben 
con respecto á épocas y dias de veda, 
empleo de lazos, perchas, redes, ligaú 
otros artificios ó trampas, uso de huro
nes y reclamos y caza de determina
das aves beneficiosas á la agricultura 
y á los montes.

12. Para el aprovechamiento déla 
caza se considera al rematante de la 
misma como dueño exclusivo de la del 
monte á que el contrato se refiera, po
diendo dicho rematante dar licencias 
individuales que deberán ser presenta
das al funcionario que hubiese expedi
do la general para que las vise y selle, 
sin cuyo requisito serán nulas.

13. Queda prohibida toda conce
sión de prórroga al plazo fijado para 
dejar terminado este aprovechamiento.

14. El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las preceden
tes condiciones, se entenderá hecho á 
riesgo y ventura, fuera de los casos 
que provee el art. 106 del Reglamen
to de 17 de Mayo de 1865, y el rema
tante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alte
ración de las condiciones económicas 
y climatológicas del país, ó cualesquie
ra otros accidentes imprevistos le oca
sione.

15. Desde la entrega del predio, 
que se hará por la Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, hasta el reconoci
miento final, será responsable el rema
tante de los daños que se cometan en 
el monte si no denuncia á sus autores 
dentro de los cuatro dias siguientes al 
en que fueran cometidos.

16. El rematante podrá nombrar 
los guardas que crea conveniente para 
la custodia de la caza, dando conocí- 



miento de ello al ingeniero Jefe de la 
Región.

17. El adjudicatario es responsa
ble, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, de los daños que con motivo 
del mencionado aprovechamiento se 
causen al monte.

18. Toda contravención á las con
diciones que quedan apuntadas, como 
también á lo que está prevenido en 
las disposiciones generales de Montes é 
Instrucción de la Dirección general de 
Propiedades, que no se hubiesen ex
presado en este pliego, será castigada 
con las penas que las mismas estable
cen, sin perjuicio de suspender el 
aprovechamiento si se juzgara conve
niente. Esta suspensión deberá ser acor
dada por el Delegado de Hacienda, á 
propuesta de la Guardia civil encarga
da de la vigilancia del predio, de los 
funcionarios de la Sección, ó de la co
misión de Montes respectiva, quienes 
en casos muy urgentes y bajo su res
ponsabilidad, podrán imponerla desde 
luego, dando cuenta inmediata á la 
expresada autoridad.

19. Si el contrato se anulara ó sus
pendiera por actos de la Administra
ción agenos al rematante, éste tendrá 
derecho á ser indemnizado á prorrateo 
y previa tasación, por la parte del dis
frute que haya satisfecho y no pueda 
aprovechar, pero sin opción á indem
nización alguna en concepto de otros 
perjuicios.

20. La transmisión ó traspaso de 
este arriendo por el remate á favor 
de otra persona, en el caso de que asi 
le conviniese, habrá de ser necesaria
mente aprobado por el Delegado de 
Hacienda de la provincia para que ten
ga fuerza legal.

Burgos 11 de Agosto de 4944 —El 
Ingeniero Jefe de la Región, Rafael Ar- 
naiz.
Pliego de condiciones que formula el 

Ingeniero Jefe de la Región 18, 
bajo las cuales debe subastarse y 
llevarse d efecto el aprovechamien
to de leñas.
1. a La subasta será sencilla y por 

medio de proposiciones ó pujas abier
tas á la llana, verificándose bajo la 
presidencia del Alcalde y con la pre
via asistencia del Regidor y de una pa
reja de la Guardia civil.

Deberá también concurrir al acto de 
la subasta un Notario público. Si no 
le hubiera en el pueblo ó no fuera fá
cil su traslación de otro punto, autori
zará la subasta el Secretario del Ayun
tamiento y dos testigos, consignándose 
en el acta la expresada circunstancia.

2. a No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad en que se han tasa
do los aprovechamientos.

3. a Durante media hora se podrán 
presentar y mejorar fas proposiciones, 
y, transcurrida, se declarará terminada 
la subasta, adjudicándose provisional
mente al mejor postor.

4. Una vez aprobada la subasta 
por el Ayuntamiento, y dentro de los 
cinco días siguientes al en que se hi
ciere Ja notificación, el adjudicatario 
ingresará en arcas municipales el 10 

por 4 00 del importe del remate, decla
rándose éste nulo en caso contrario, y 
quedando aquél obligado á la indem
nización de daños y perjuicios y sujeto 
á las penalidades establecidas en la 
vigente legislación forestal.

5. a No podrá darse principio al 
aprovechamiento sin la licencia escrita 
del Ingeniero de la Región, que no la 
facilitará sin la previa presentación de 
la carta de pago que acredite haberse 
hecho por el rematante el ingreso en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
del 10 por 100 correspondiente.

6. a La corta y extracción de los 
productos se hará en el preciso é im
prorrogable plazo de cuatro meses, á 
contar desde el día en que se haga 
entrega del monte al rematante, en
tendiéndose que éste queda obligado á 
obtener la licencia dentro de los treinta 
días siguientes al en que se apruebe el 
remate, y que pasado este tiempo sin 
haberlo hecho, empezará á correr el 
estipulado para verificar el aprovecha
miento, el cual tendrá lugar con suje
ción á este pliego, bajo las penas é in
demnización de daños y perjuicios que 
establecen los artículos 24, 25, 26, 27 
28, 30 y 34 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 4884.

7. a No podrá corlarse árbol alguno 
que no haya sido señalado para este 
fin. Los árboles se apearán procurando 
que su caída no cause daño en los de
más que hayan de quedar en pie, y 
conservando en el tocón la marca pues
ta en el señalamiento, teniendo enten
dido que cuantos árboles se encuen
tren cortados sin marco, serán conside
rados como aprovechados fraudulen
tamente.

8. a La extracción de los productos 
se verificará por los caminos ya practi
cados, entendiéndose que el rematante 
no podrá situar aquellos ni abrir éstos 
en otros puntos, sin previo permiso del 
personal de la Región.

9. a Queda prohibida toda conce
sión de prórroga de los plazos fijados 
pará dejar terminado el aprovecha
miento, cualesquiera que sean las razo
nes que se aduzcan, salvo los casos 
que menciona el arl. 106 del regla
mento de 47 de Mayo de 4865, que
dando sujeto el rematante á lo dis
puesto en los artículos 403 y 104 del 
citado Reglamento.

10. El contrato del aprovechamien
to á que se refieren las precedentes 
condiciones se entenderá hecho á ries
go y ventura, fuera de los casos que 
previene el art. 406 del Reglamento de 
17 de Mayo 4865, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización por ra
zón de los perjuicios que la alteración 
de las condiciones económicas y clima
tológicas del país ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos le ocasione.

41. Desde la entrega de la corta 
hasta el reconocimiento final será res
ponsable el rematante de los daños que 
se cometan en el radio de ella y á 200 
metros al rededor si no denunciase á 
sus autores dentro de los cuatro dias 
siguientes al en que fueron cometidos.

42. Toda contravención á las con
diciones que quedan consignadas, como 

también á lo que está prevenido en las 
disposiones legales vigentes de Mon
tes y de la Dirección general de Pro
piedades que no se hubieren expresa
do en este pliego, que estará de mani
fiesto en el sitio donde se verifique la 
subasta para que los Imitadores pue
dan enterarse y no alegar ignorancia, 
será castigada con las penas que las 
mismas establecen.

43. La Comisión de montes del 
Ayuntamiento, la Guardia civil del 
puesto correspondiente, y los emplea
dos de la Sección facultativa de Mon
tes, son los encargados de hacer cum
plir en todas sus partes las anteriores 
condiciones, sin que por el rematante 
puedan eludirse bajo ningún pretexto.

Burgos 44 de Agosto de 494 4.= 
El Ingeniero Jefe de la Región, Rafael 
Arnaiz.

ÍPnroitanda* judiciali#

Castro geriz.
D. Dimas Camarero Marrón, Juez 

de instrucción de esta Tilla y su 
partido,
Hago saber: que el dia 2 de 

Septiembre próximo, á las doce de 
la mañana, tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, y simul
táneamente en el municipal de Mel
gar de Fernamental, la renta en 
pública subasta de una casa que 
fué embargada á Bonifacio Zarzosa 
García, vecino de Hontanas, para 
con su importe hacer pago, en par
te, de las responsabilidades civiles 
que le fueron impuestas en causa 
que, en unión de otro, se le siguió 
por disparo de arma de fuego y le
siones, cuya casa, con sus linderos 
y tasación, es la siguiente:

Una casa en el casco de Melgar 
de Fernamental, en la calle de la 
Tejera, señalada con el número 5, 
compuesta de planta baja y un co
rral, tasada en 300 pesetas.

Y para que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse en 
su adquisición, se expide el presen
te para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, con las 
advertencias siguientes:

Primera. Los que quieran to
mar parte en la subasta han de 
consignar, antes de celebrarse, en 
la mesa del Juzgado ó en el local 
destinado al efecto el 10 por 100 
de la tasación de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, asi 
como tampoco las posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Segunda. El título de propiedad 
se encuentra sin suplir, siendo de 
cuenta del rematante su habilita
ción y lo propio los gastos de es
critura.

Dado en Castrogeriz á 10 de 
Agosto de 1911,=Dimás Camarero. 
=Por mandado de S. Sria., Licen
ciado Jesús Maria Gil Ruiz.
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SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entra 
los comercios de los Sres. Avila J 
Navarro, Burgos. I

PRECIO FIJO

A los labradores.
Se venden las basuras de la cua

dra que el Sr. Lopidana tiene, desde 
el 1,° de Septiembre. 2

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.

En su Gabinete, de ónce á una; 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San 
Pedro.

Teléfono número 99. 3 I

Doctor O. Urraca»
OCULISTA.

Consulta de once á una.— 
Calvo, 18, pral.—Burgos.

Alcaldía de Sotresgudo.

Terminados por el Ayuntamiento 
Junta pericial y Comisiones auxi' 
liatorias de este distrito todos |08 
trabajos para la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza rústi
ca, quedan expuestos al público en 
la Secretaría municipal por térmi
no de treinta dias, á contar desde 
la inserción del presente anunc¡0 
en el Boletin oficial de la proy¡n. 
ció, en cuyo plazo podrán exami- 
narlos cuantos contribuyentes se 
hallan comprendidos en dicha rec
tificación y formular las reclama- 
ciones de agravio comparativo qUe 
juzguen pertinentes á su derecho 
pues pasado que sea no serán ad
mitidas.

Sotresgudo l.° de Agosto de 1911, 
El Alcalde, Daniel Benito,

BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los titulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope- 
cioes bancarias. 3


